RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E.E 2013-17-1-0006518, E.  6468/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 6/2013, convocada para la adquisición de un Sistema de Gestión de Recursos Humanos y Liquidación de Sueldos, Proyecto de Prevención de Enfermedades No Transmisibles, con financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF contrato de préstamo 7486-UR);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 13 de noviembre del 2013, cometió a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicio de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 13:098.259 impuestos incluidos, a favor de Consorcio SISINFO-PwC; 

                                     2) que, por Resolución del Directorio de ASSE         de 25 de noviembre de 2013, se adjudicó el Llamado al Consorcio SISINFO-PwC por un monto de U$S 490.241 más IVA., constando al pie de la misma la intervención preventiva del gasto por parte de la Contadora, de fecha                2 de diciembre de 2013;

                                     3) que, posteriormente, se remitió enmienda de contrato suscrita el 22 de octubre del 2014, por la que se prorrogó la fecha límite del mismo hasta el 28 de febrero del 2015, manteniéndose las restantes disposiciones contractuales en idénticos términos. Este Tribunal, con fecha    15 de diciembre del 2014, resolvió darse por enterado y archivar las actuaciones;

                                           4) que, remitidas nuevas actuaciones solicitando la intervención de una nueva enmienda del contrato, por la que se prorrogaba la fecha límite del mismo hasta el 28 de julio del 2015,  este Tribunal con fecha    5 de agosto del 2015, resolvió cometer a la Contadora Delegada en ASSE el control de que la modificación del plazo, no implicara incremento alguno respecto a los costos del contrato original;
                             5) que en esta oportunidad, se solicita la intervención de una nueva enmienda a la fecha de finalización del proyecto, fijándola para el  31 de diciembre de 2015, constando la no objeción del Banco Mundial con fecha 28 de octubre del 2015, recomendando que se tomen las previsiones para garantizar que el vínculo se concluya hasta la fecha mencionada; 

                                    6) que consta Resolución adoptada por el Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado con fecha                     18 de noviembre de 2015, por la que se dispuso aprobar la enmienda al contrato firmado con el Consorcio SISINFO-PwC, por el cual se establece como plazo límite de ejecución del contrato el 31 de diciembre del 2015, a efectos de dar cumplimiento al contrato original, sujeto a la aprobación de la extensión del préstamo;

CONSIDERANDO: que la enmienda de contrato proyectada, no merece objeciones en cuanto no implica cambio alguno a las restantes condiciones contractuales, especialmente incremento en los costos del Proyecto; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la enmienda proyectada.

2) Suscripta la misma, cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), el control de que la modificación relativa a la prórroga contractual, no implique cambios en las restantes  condiciones de la contratación; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada.

4) Devolver las actuaciones.-

LO
